
Ce*o colo¡ado, I 'i MAii :i116
vtsTos:
EI Oñcio N' 002-2016-ED-DIEIV.V.L.C. remitido por la IEI ,,Villa las Canteras,,y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con Io dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Poütica del Estado y

a¡tículo II del rítulo P¡elimina¡ de Ia I*y N" 27972 Ley orgánica de Muoicipaüdades, esrablece que las
municipaüdades provinciales y distrita.les son los órganos del gobicrno local. Tieoe¡ autodomía poütica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencü. La autooomb que la Coostitucióri establece para les
Mr.rnicipaüdades, ¡adica en Ia f¿cultad de ejercer actos dc gobierno, administ¡ativos y de admirustraci6n, con
sujeción al ordenamieato jurfdico;

Que, mediante O6cio N' 002-2016-ED-DIEIV.V.L,C, remitido el77 de rnarzo de12016, la Directora de
la IEI "Villa I¿s Canteras" soücita la designación del miembro representante de Ia autoridad edil paa confomar el
Comité Veedo¡ de Mantenimiento de la Institucióo Educativa pa¡a oiños qt¡e nuest¡o distrito tiene a bien dirigir;

Que, aJ respecto debe precisarse que mediante Resolución Mi¡iste.i¿l No 053-2016-MINEDU se aprobó
la norma técnica: "Disposiciones pera l¿ ejecución del Programa de Mantenimiento de Ie Infraestructtrra y
Mobilia¡io de los Locales Escola.tes para el año 2016"; así mismo mediantc Resolució¡r de Sec¡eta¡i¿ Gene¡al No
004-2014-MINEDU se aprobó Ia norrna técnica denornin¿da "Norrnas para l¿ ejecucióo de roa¡tenimiento de los
locelcs escola¡es de las Instituciones Educetivas Púbücas a nivel ¡aciÁnat'. la misma que en su numeral 5.2.9
precisa que: el Gobiemo Local, eo el m¿rco de sus competeocias es respoosable de monitorear la gestión
administrativa de las Insdruciones Educativas bajo su jurisdicción eo coordinacióo con l¿ Dirección Resiónal de
Educación y las unidades dc Gestlóo Educativas; y así mismo en el nume¡¿l 6.5.5 establece qrr., .i co-ité
Veedo¡ esta¡á co¡formado po! tles persorlas, la autoridad máxima donde se ubica el local escola¡ o un
represeotarte desigaado por él el padre de famüa elegido en Asamble¿ General de pa&es dc familia, y un
docente de la Iostitucióo Educativa;

Que, en atencióo a ello, el Titular del PJiego ha dcsignado al Arq. Fredy Tor¡es Lima que cn sut* *"oro representación integrará dicho Co¡nité Veedor, por lo q-ue correspoode resolver en cste sentido;

"l¡Í" ,lá - Qu", en mérito e lo expuesto y eo ejercicio de las atribuciones que dispone Ia ky N" 27972, I*y
l&l / ,e Orgánica de Municipalidadcs;
Igtilü['.]?
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ARTlcuLo PR¡MERo: coNFoRMAR el comité Veedo¡ de Mantenimie¡to de Locales Escola¡es
201ó de Ie I¡stitució¡ Educativa Inicial..Villa las Canteras", el mismo que estará iotegrado por:

j/JU lt lcl V ILI Dr\D Dl, l.l. | ! /\!.,
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N¡ O 62 .2O 
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a. Arq. Fredy Torres Lima
b, S¡a. Esüe¡ Ca¡causto Pareja

Prime¡ Miembro
Segundo Miembro

É
c_. Sra. Magdalena Quispetupac Purnacot¡ Te¡ce¡ Miemb¡o

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR al ARe, FREDY TORRES L|MA ideotificado con
Docume¡to Nacional de Identidad No 29684223, cn caüdad de Jefe del Área de Liquidaciones de l¿_-r.¡{".. :_"":.:*.1:: cn ca[oao oe Je¡e oer ]{fea oe Lrquldaclones cte I¡ir'l- Munjcipalided Disrrital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Vcedor de la Institución Educativa a¡tes
referida, eo represent¿ción del S¡. Alcalde de est¿ Entidad Edil.

ARTÍCULO TERCERo: ENCARGAR a la Sub Ge¡e¡cia de Educación rernita la presente
¡esolució¡ a la Unidad de Gestió¡ Educativa Local Areqüpa Notte, a efecto quc tomen conocÉento y
dispoogan las acciones a seguir por el Comité Veedo¡,
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